


































 
 

   
 

   

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
Magistrado Sustanciador: Dr. EDGAR ENRIQUE BERNAL JAUREGUI 

 

 

RADICADO: 54-001-23-33-000-2019-00372-00 

ACCIONANTE: JHON ALEXANDER PEÑARANDA ROLON  

DEMANDADO: JOSE LUIS DUARTE CONTRERAS – REGISTRADURIA NACIONAL 

DEL ESTADO CIVIL – CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

MEDIO DE CONTROL: ELECTORAL 

 
Procede el Despacho a proveer en relación al memorial remitido mediante correo 
electrónico por el apoderado de la parte accionante1, en relación al recaudo y/o 
práctica de pruebas adelantado dentro del proceso de la referencia. 
 

1. LA SOLICITUD 

 
 Se circunscribe a lo siguiente: 
 

“ 
1. Al revisar el expediente no se evidencia respuestas de fondo por parte de la 
Procuraduría General de la Nación sobre las distintas denuncias que reposan 
relacionadas con las irregularidades y los hechos que ocurrieron antes, durante y 
después de las elecciones de autoridades territoriales para el dia 27 de octubre del año 
2019 en el Municipio de Chinacota, sin que hasta el dia del presente se conozca las 
actuaciones de fondo realizadas por la Entidad. (..) 
 
2. Sobre la solicitud de las siguientes pruebas no se responde lo que se solicita, es 
decir se evaden las solicitudes. Por lo indicado respetuosamente su señoría solicito se 
revisen las respuestas y lo solicitado, así como verificar los derechos de petición lo que 
se ha solicitado. 
 
Las Entidades son Agencia Nacional para la Superación de la Pobreza Extrema, 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, Unidad para la Atención y 
Reparación Integral de Victimas, Agencia para la Superación y Normalización y la 
Superintendencia de Notariado y Registro. (..) 
 
3. En relación los oficios dirigidos a DATA CFEDITO y la CIFIN TRASUNION, que se 
ordenó nuevamente reiterar a estas, responder lo oficiado, solicito respetuosamente una 
vez estén elaborados por el Honorable despacho se me envíen a mi correo electrónico 
germanescobarhiguera@gmail.com. para radicarlas en la ciudad de Bogotá D.C., el 
suscrito pueda radicarlas antes de la audiencia de pruebas. (..) 
 
4. Sobre la solicitud de las siguientes pruebas no se responde lo que se solicita, es 
decir se evaden las solicitudes. Por lo indicado respetuosamente su señoría solicito se 
revisen las respuestas y lo solicitado, así como verificar los derechos de petición lo que 
se ha solicitado. 
 
Las Entidades son Gobernación de Norte de Santander, Centrales Eléctricas de Norte 
de Santander, Aguas Kpital S.A. E.S.P., Cámara de Comercio de Cúcuta, Alcaldía de 
Cúcuta. 
 

                                                
1 05-REITERACION PRUEBAS DOCUMENTAL-ELECTORAL RADICADO 2019-0372-(29-11-2020) 
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5. Sobre los documentos electorales de las Elecciones Territoriales regionales del 
año 2015, Congreso presidencial 2018 y Elecciones Territoriales regionales del año 
2019, aun no reposan en el plenario, en su totalidad. (…)” 

 
2. CONSIDERACIONES PARA RESOLVER 

 
2.1. Sobre el punto 1 referente a la prueba ordenada con destino a la 
Procuraduría General de la Nación, en efecto en el auto de pruebas dictado en la 
audiencia inicial, se dispuso oficiar a dicha entidad, a fin de que remitan las 
respuestas a las denuncias presentadas antes, durante y después del proceso 
electoral realizado el día 27 de octubre de 2019 en el Municipio de Chinácota. 
 
Del mismo modo, es de suma relevancia recordar que en la audiencia de pruebas 
del pasado 3 de noviembre de 2020 (ver acta en PDF 070. 19-372 (ELECTORAL)  
CHINACOTA  - ACTA AUDIENCIA DE PRUEBAS 3-11-20), se constató que, una 
vez revisado el  expediente  digital (PDF 066.  Rta  Procuraduría  2019-00372),  
mediante correo electrónico del19de octubre de 2020, del Grupo de  Trabajo  de  
Control  Electoral  de la Procuraduría General  de  la  Nación, se remitió  el  oficio 
CNCAE-GCE-0360del 19de  octubre  de  2020,  suscrito  por Funcionario   Comisión   
Nacional   de   Control   y   Asuntos   Electorales, donde procede a informar lo 
siguiente: 
 

“Se  realizó  solicitud al Grupo de Gestión Electrónica Documental “GED” de la 
Entidad,  mediante  caso  No.  7924  /  RF-108625-2-7924  Aranda,  del  08  de 
octubre  de 2020,  para  que  se efectuara  la  búsqueda  general  en  el  sistema 
de gestión documental SIGDEA, de radicados relacionados con el asunto, a lo 
cual se dió  respuesta  con  oficio  interno  consecutivo  1110011100005 -I-2020-
007096, del  8  de  octubre  de  2020,  donde  se  informa  que una  vez realizada 
la consulta  bajo   parámetros   de   búsqueda   técnicamente   adecuados   no   
se encontraron radicados  relacionados  con  trashumancia  u  otras 
irregularidades en el proceso electoral realizado el 27de octubre de 2019 en 
Chinácota (Norte de Santander).  
 
No  obstante,  y  en  cuanto  se  refiere  a  actuaciones  relacionadas  con  dicha 
circunscripción municipal se halló contestación a la acción de tutela del radicado 
E2019-674935  “RV:  SALA  LABORAL  TRIBUNAL  SUPERIOR  DE CÚCUTA 
COMUNICA  DENTRO  DE  LA  ACCIÓN  DE  TUTELA  NO  2019  00075  00 
DE JENNIFER    PAOLA    PATINO    ZAPATA    Y    OTROS    ACCIONADO: 
CNE, REGISTRADURIA  NACIONAL,  PROCURADURÍA  GENERAL  DE  LA 
NACIÓN, EN    DONDE    RESOLVIO:    ADMITIR    ACCIÓN,    VINCULAR  Y 
CORRE TRASLADO.   TEMA,   COMICIOS   DEL   27   DE   OCTUBRE 
MUNICIPIO DE CHINACOTA”, a la cual se dio respuesta para la Oficina Jurídica 
de la Entidad mediante oficio GCE-CNCAE-1349, del 1 de noviembre de 2019, 
y se ofició a la Procuraduría Provincial Cúcuta, con oficio GCECNCAE-1352 para 
el correspondiente  acompañamiento; por  su  parte  la Oficina Jurídica informa 
mediante correo electrónico del 16 de octubre de 2020 que esta acción de tutela 
en  su momento  fue  remitida  por  competencia  para la  defensa a la Regional 
Norte de Santander y a la Provincial Cúcuta, se anexan oficios.  
 
Por  otra  parte  se  solicitó  información  a  Procuradurías  Provincial  de  Cúcuta 
y Regional de Norte de Santander, por cuanto de conformidad con la Resolución 
158 de 2015, les corresponde ejercer las funciones de vigilancia e intervención, 
en  los  procesos  electorales  ordinarios  y  atípicos  en  las  circunscripciones 
electorales  correspondientes,  a  los  municipios  de  dicho  departamento  entre 
estos  la  localidad   de   Chinácota,   quienes   precisan   para   el   caso   de 
la Procuraduría  Provincial  de  Cúcuta  mediante  correo  electrónico  del 
13  de octubre de  2020,  que  no  se  recibió  ninguna queja  o  denuncia 
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relacionada  con este municipio con ocasión de las elecciones territoriales 
2019 y la Procuraduría Regional Norte de Santander mediante oficio 1657 del 13 
de octubre de 2020, informa  que  solamente  existe  el  radicado  SIGDEA  E-
2019-271465,  acumulado al expediente No. IUS-E-2019-236952-IUC-D-2019-
1324514, seguido contra el doctor  JOSE  LUIS  DUARTE  GOMEZ,  en  calidad 
de  Diputado  a  la  Asamblea Departamental de Norte de Santander, a la época 
de los hechos investigados, por  presunta  corrupción  al  sufragar,  el  cual  se 
encuentra  actualmente  en indagación preliminar, se anexan comunicaciones”. 
(Se resalta). 

 
Como se puede observar, contrario a lo manifestado por el apoderado de la parte 
accionante, la Procuraduría brindó respuesta de fondo a lo solicitado, en el sentido 
de indicar que no se recibió queja o denuncia alguna relacionada con las elecciones 
territoriales 2019 realizadas en el Municipio de Chinácota. Tales documentos fueron 
incorporados al expediente digital y quedaron a disposición de las partes. 
 
En consecuencia, no se dispondrá efectuar nuevo requerimiento al respecto. 
 
2.2. Sobre el punto 2 en relación a la prueba ordenada con destino a la Agencia 

Nacional para la Superación de la Pobreza Extrema, Departamento Administrativo 
para la Prosperidad Social, Unidad para la Atención y Reparación Integral de 
Victimas, Agencia para la Reincorporación y Normalización y la Superintendencia 
de Notariado y Registro, efectivamente en el auto de pruebas dictado en la 
audiencia inicial, se dispuso solicitar a tales entes, “certificación pedida mediante 
derecho de petición por el demandante, sobre ciudadanos en relación a la 
residencia”. 
 
Ahora bien, examinados en detalle los derechos de petición presentados ante tales 
entes por el apoderado de la parte accionante y que fueron allegados al expediente 
digital en la carpeta denominada 059. Anexos Memorial Dte 2019-00372, la cual a 
su vez contiene las carpetas llamadas CHINACOTA y DEMANDA ELECTORAL 
RAD. 2019-372 PRUEBAS APORTADAS Y RECIBIDAS, se observa que en efecto 
la parte demandante solicitó información al Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social, y Agencia para la Reincorporación y Normalización, en 
diversos aspectos relacionados con la población del Corregimiento de La Don Juana 
del Municipio de Chinácota, como son el numero poblacional allí residente, 
clasificados por edades y anualidades, instituciones educativas allí existentes, 
índice habitacional de algunas veredas, beneficios y subsidios del Estado 
suministrados a dicha población, regímenes de salud a los que pertenecen, al igual 
que programas o apoyos recibidos por dicha población en relación al conflicto 
armado, adjuntando un listado de cédulas de ciudadanía agrupados en cuadros 
denominados Municipio de Chinácota – Corregimiento de La Don Juana. 
 
Es de suma relevancia recordar que en la audiencia de pruebas del pasado 14 de 
octubre de 2020 (consultar PDF 060. 19-372 (ELECTORAL)  CHINACOTA  - ACTA 
AUDIENCIA DE PRUEBAS 14-10-2020), se constató que mediante correo 
electrónico del 13 de octubre de 2020, se remite oficio S20201404215808 del 13 de 
octubre de 2020, suscrita por el Coordinador GIT-Actividad Legislativa del 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, mediante el cual 

remite los oficios número: S‐2020‐2002‐169352 del 1 de septiembre de 2020, S‐
2020‐4105‐186339 del 15 de septiembre de 2020, S‐2020‐2002‐206121 del 1 de 

octubre de 2020 y S‐2020‐4105‐211628 del 7 de octubre de 2020, a través de los 
cuales el Coordinador de Grupo Interno de Trabajo de Participación Ciudadana de 
Prosperidad Social, dio respuesta a las peticiones antes mencionadas. Examinados 
dichos oficios, se aprecia que dicha entidad trasladó por competencia las solicitudes 
a la Alcaldía de Chinácota - Norte de Santander y Fondo de Solidaridad Pensional.  
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En cuanto a la solicitud de que por cualquier medio expedito sea en fotocopia, cd, o 
archivos adjuntos de PDF., etc., se proporcione el número total de usuarios, que se 
registra en el Corregimiento de la Don Juana del municipio de Chinácota, en el oficio 

S‐2020‐4105‐186339 del 15 de septiembre de 2020 la entidad comunica que la 
información relacionada con base de datos de beneficiarios del programa Familias 
en Acción, se encuentra identificada como datos sensibles por parte de la Entidad 
y se encuentra restringida exclusivamente a actividades directamente desarrolladas 
por el programa, de conformidad con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 por la cual 
se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales, y por ello, 
no es posible suministrar la base de datos requerida.  
 
Respecto a la solicitud de que por cualquier medio expedito sea en fotocopia, cd, o 
archivos adjuntos de PDF. etc., si los siguientes ciudadanos identificados con sus 
respectivas cedulas de ciudadanos reciben, subsidios, beneficios y ayudas 
(Familias en Acción, Jóvenes en Acción, Adulto Mayor y demás), por parte del 
municipio dentro de todos los programas que ofrece el Estado Colombiano, en el 
oficio S‐2020‐4105‐211628 del 7 de octubre de 2020, la entidad informa que bajo la 
Ley 1581 de 2012, por lo cual se dictan disposiciones generales para la protección 
de datos personales, le corresponde a Prosperidad Social garantizar el pleno y 
efectivo derecho al Habeas Data, para proteger la intimidad y la información 
personal de los beneficiarios a los Programas, por lo cual no es posible remitir la 
base de datos solicitada. 
 
Adicionalmente, se encuentra el oficio OFI20-015870 / IDM 112000 del 15 de julio 
de 2020, a través del cual la Agencia para la Reincorporación y Normalización 

da respuesta a la petición en cuestión, en los siguientes términos: 
 

“(..) Al respecto, respetuosamente le manifestamos que, para acceder a información 
relacionada con las personas registradas en el Sistema de Información para la 
Reintegración (SIR) de esta Agencia, es necesario que la solicitud de información esté 
suscrita por la autoridad judicial, o en su defecto, anexar copia de la orden judicial  y  ser  
enviada  con  la  antelación  necesaria,  para  proceder a  la  entrega oportuna de la 
información requerida, de ser el caso. 
 
(..) esta  Agencia  considera  que  la información privada3 de los desmovilizados y/o 
desvinculados es un dato sensible y  de  carácter  reservado,  toda  vez  que  dicha 
información  toca  aspectos  de seguridad personal o afecta la defensa y la seguridad 
pública y nacional; y por lo tanto, su tratamiento frente a autoridades administrativas 
públicas estará sometido a los principios y condiciones de las Leyes Estatutarias 1266 
de 2008, 1581 de 2012 (reglamentada por el Decreto 1377 de 2013) y Ley de 
Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional (Ley 1712 de 
2014). (...)” 

 

Tales documentos fueron incorporados al expediente en la audiencia, quedando a 
disposición de los sujetos procesales para lo pertinente. 
 
Conforme con lo anterior, se tiene que tanto el Departamento Administrativo para 
la Prosperidad Social, como la Agencia para la Reincorporación y 
Normalización, dieron respuesta a las peticiones presentadas por la parte 
demandante, en aspectos que inclusive desbordan al objeto de la prueba 
documental decretada en la audiencia inicial “sobre ciudadanos en relación a la 
residencia”. 
 
En ese sentido, si el peticionario no estaba de acuerdo con el carácter de reserva 
legal de la información aducido por dichos entes para no proporcionarla, bien podía 
procurar su obtención mediante el mecanismo de recurso de insistencia previsto por 
el artículo 26 de la Ley 1437 de 2011. 
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Como se puede observar, contrario a lo manifestado por el apoderado de la parte 
accionante, el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, y la 
Agencia para la Reincorporación y Normalización brindaron respuesta de fondo 
a lo solicitado, que si bien no fue favorable a las pretensiones del peticionario, sí 
cumple con los requisitos de resolver lo solicitado de manera clara, precisa y 
congruente, además de ser puesta en conocimiento del solicitante.  
 
En consecuencia, no se dispondrá efectuar nuevo requerimiento al respecto a la 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, y Agencia para la 
Reincorporación y Normalización, puesto que corresponde a la parte accionante, 

conforme el procedimiento administrativo especial establecido en el artículo 26 de 
la Ley 1437 de 2011, realizar la respectiva insistencia para procurar la obtención de 
la información detallada peticionada y que, vale decir, involucra aspectos que 
exceden en lo ordenado en el auto de pruebas dictado en la audiencia inicial. 
 
Ahora, en cuanto a la petición dirigida a la Superintendencia de Notariado y 
Registro, se observa que se pidió se le informará al apoderado de la parte 
accionante, el número total de propietarios de bienes inmuebles, lotes, terrenos, 
etc., registrados en el Corregimiento de la Don Juana del municipio de Chinácota, 
tipo de usuarios, número total de propietarios, y si las cédulas adjuntadas en los 
cuadros denominados Municipio de Chinácota – Corregimiento de La Don Juana se 
registran como propietarios de bienes en el municipio. 
 
En la misma documentación aportada por el apoderado de la parte accionante, se 
incluye el oficio OFICHINA-323 del 28 de julio de 2020, a través del cual la 
Superintendencia de Notariado y Registro da respuesta a la petición en cuestión, en 
los siguientes términos: 
 
“RESPUESTA A LAS PREGUNTAS DE LOS NUMERALES 1 A 4: 
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Adicionalmente, se encuentra el correo electrónico del 23 de julio de 2020, a través 
del cual la Superintendencia de Notariado y Registro da respuesta a la petición en 
cuestión, en los siguientes términos: 
 
“Para atender los ítems 1, 2, 3 y 4, su petición con el radicado SNR2020ER041900, 
ha sido remitida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Municipio de 
Chinácota, por competencia. 
 
Para los ítems 5, 6, 7 8 y 9, informo que de conformidad con Resolución No. 6610 
del 27 de mayo de  2019,  modificada  por  la  Resolución  No.  6713  del  28  de  
mayo  de  2019,  en  su  artículo  12  estableció  en  su  literal  f  que  “...  La  consulta  
de  la  propiedad  de  bienes  inmuebles  a  través  de  canales  electrónicos  para  
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obtener  el  (los)  número(s)  de  matrícula  inmobiliaria,  con  base  en  el  nombre 
o el número de identificación, será gratuita; 
 
De  esta  forma  las  personas  que  requieran  realizar  estas  consultas  deben  
ingresar  a  la  página  electrónica  a  través  de  la  URL  
www.snrbotondepago.gov.co  y  registrarse,  una  vez  registrada  la  persona,  
deberá  ingresar  a  la  opción  de  consultas  generales  y  seleccionar  “consulta  
de  índice  de  propietarios”, con el fin de obtener lo correspondiente.  
 
Si se requiere la certificación de histórico de propietarios u otro tipo de certificación, 
se deben tener en  cuenta  los  valores  establecidos  en  la  Resolución  No.  
6610/2019  y  la  Resolución  Modificatoria  No. 6713/2019, en los artículos 12 y 13”. 
 
Como se puede observar, contrario a lo manifestado por el apoderado de la parte 
accionante, la Superintendencia de Notariado y Registro brindó respuesta de fondo 
a lo solicitado, en el sentido de indicar que su base de datos se encuentra 
parametrizada para la búsqueda con la relación de nombre y/o cédula o documento 
de identidad y no por el lugar donde se encuentra ubicado el predio o inmueble, y 
que puede acceder en forma gratuita a la página web y conocer el número de 
matrícula inmobiliaria de los predios que están registrados a nombre de una persona 
natural o jurídica, luego con el listado de cédulas que el peticionario posee se puede 
realizar la consulta de los propietarios registrados, al igual que es posible solicitar el 
certificado de tradición y libertad respectivo, que tiene un costo de $15.900, según 
Resoluciones 6610 y 6713 de 2019.  
 
En consecuencia, no se dispondrá efectuar nuevo requerimiento al respecto a la 
Superintendencia de Notariado y Registro, puesto que corresponde a la parte 

accionante, conforme el procedimiento administrativo especial establecido en las 
normas reguladoras de la actividad de la Superintendencia, realizar la respectiva 
consulta de las cédulas de su interés, en la base de datos alojada en la página web 
y solicitar la expedición del certificado de libertad y tradición de la matrícula 
inmobiliaria de los predios, previo pago del importe. 
 
2.3 Acerca del punto 3 de la solicitud, concerniente a la remisión al correo 
electrónico germanescobarhiguera@gmail.com perteneciente al apoderado de la 
parte accionante, de los oficios de reiteración de la prueba dirigidos a DATA 
CREDITO y la CIFIN TRASUNION, se recuerda que en la audiencia de pruebas del 
pasado 27 de noviembre de 2020 (consultar PDF 089.19-372 (ELECTORAL)  
CHINACOTA  - ACTA CONTINUA AUDIENCIA DE PRUEBAS 27-11-20), se 
dispuso adelantar lo anterior a través de la Secretaría de la Corporación, con la 
gestión de la parte demandante; por consiguiente, el Despacho, en comunicación 
con dicha dependencia, se informó que efectivamente se elaboraron los oficios 
1089, 1090 y 1091 con fecha 30 de noviembre de 2020, los cuales fueron enviados 
al correo electrónico del apoderado de la parte accionante. 
 
2.4. Sobre el punto 4 en relación a la prueba ordenada con destino a la 
Gobernación de Norte de Santander, Centrales Eléctricas de Norte de 
Santander, Aguas Kpital S.A. E.S.P., Cámara de Comercio de Cúcuta, Alcaldía 
de Cúcuta, efectivamente en el auto de pruebas dictado en la audiencia inicial, se 
dispuso solicitar a tales entidades, “certificaciones de beneficios recibidos por 
ciudadanos que no residen en el Municipio”. 
 

Ahora bien, examinados en detalle los derechos de petición presentados ante tales 
entes por el apoderado de la parte accionante y que fueron allegados al expediente 
digital en la carpeta denominada 059. Anexos Memorial Dte 2019-00372, la cual a 
su vez contiene las carpetas llamadas CHINACOTA y DEMANDA ELECTORAL 
RAD. 2019-372 PRUEBAS APORTADAS Y RECIBIDAS, se observan las dirigidas 
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a la Gobernación de Norte de Santander, Centrales Eléctricas de Norte de 
Santander, Cámara de Comercio de Cúcuta, Unidad de Servicios Públicos 
Domiciliarios de Chinácota, y que tiene por finalidad obtener información acerca 

de múltiples aspectos, como por ejemplo, certificar las personas que reciben 
subsidios por cualquier concepto del Estado (Gobernación de Norte de Santander), 
con domicilio, residencia y/o labores en el municipio de Chinácota desde el año 
2015, 2016, 2017, 2018 y 2019, discriminados por edades, acompañando listados 
de cédulas de ciudadanía agrupados en cuadros denominados ciudadanos afiliados 
y/o beneficiarios del régimen contributivo; informar el número y tipo (residencial, 
industrial, comercial, institucional, públicos o privados) de usuarios de servicios 
públicos domiciliarios registrados, y los estratos a que pertenecen, beneficios que 
reciben, entre otros puntos, en el Corregimiento de La Don Juana del Municipio de 
Chinácota y en dicho municipio, acompañando listados de cédulas de ciudadanía 
agrupados en cuadros. 
 
Recuérdese que en la audiencia de pruebas del pasado 3 de noviembre de 2020 
(consultar PDF 070. 19-372 (ELECTORAL)  CHINACOTA  - ACTA AUDIENCIA DE 
PRUEBAS 3-11-20), se dió cuenta que revisado el expediente digital (PDF 064. Rta 
Cens 2019-00372), se advierte que mediante correo electrónico del 21 de octubre 
de 2020, se remitió el oficio CE7211 de la misma fecha, suscrito por el Profesional 
P2 Comercial Regional de Centrales Eléctricas de Norte de Santander, procede 

a informar que “la Empresa Centrales Eléctricas del Norte de Santander S.A E.S. P 
no tiene un control sobre los usuarios o ciudadanos que vivan o no en un municipio, 
solo tiene el registro de los usuarios del servicio que son propietarios del mismo y 
que figuran en las facturas, los cuales están identificados por un número de cliente 
y sobre este se efectúan tanto las facturaciones como la entrega de beneficios que 
haya especificado el gobierno mediante una norma, pero no indica con ello que sea 
la persona que figura en los datos de la cuenta quien los reciba, dado a que el 
inmueble puede ser habitado por un arrendatario, familiar, poseedor, encargado, 
etc; y no se tienen registros actualizados de ese cambio de calidad de habitante del 
inmueble de cada uno de los clientes registrados en nuestras bases de datos, por 
las diferentes dinámicas que se puedan presentar en ellos. Por lo anterior la 
Empresa no puede emitir certificaciones de beneficios que hayan recibido 
ciudadanos que residan o no en el municipio de Chinácota”. 
 
En ese sentido, revisado el expediente digital, se destaca que dentro de la 
documentación allegada por la parte demandante a través de correo electrónico del 
14 de octubre de 2020, (PDF 059. MemorialDte 2019-00372), se encuentra el oficio 
del 10 de julio del año en curso, suscrito por el Secretario de Desarrollo Social de la 
Gobernación de Norte de Santander, donde brinda información y documentación 
sobre la entrega de subsidios al municipio de Chinácota, al igual que oficios de la 
Alcaldía del Municipio de Chinácota donde se pronuncia sobre certificación de 
subsidios y beneficios en ese municipio.  
 
Así mismo, se encuentra el oficio del 10 de agosto de 2020, emanado de la Cámara 
de Comercio de Cúcuta, donde informa que ha remitido la solicitud por competencia 
a la Cámara de Comercio de Pamplona, al igual que el oficio del 19 de agosto de la 
Secretaría de Equidad de Género de la Alcaldía del Municipio de San José de 
Cúcuta donde informa que ha trasladado por competencia la solicitud por 
competencia a Prosperidad Social. 
 
Tales documentos fueron incorporados al expediente, quedando a disposición de 
los sujetos procesales para lo pertinente. 
 
En consecuencia, en esa fecha se dispuso requerir nuevamente a la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Cúcuta – Aguas Kpital SA ESP, Cámara de Comercio 
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de Pamplona y Secretaría de Equidad de Género de la Alcaldía del Municipio de 
San José de Cúcuta. 
 
Posteriormente, en la audiencia de pruebas del 13 de noviembre de 2020 (consultar 
PDF 081. 19-372 (ELECTORAL)  CHINACOTA  - ACTA CONTINUA AUDIENCIA 
DE PRUEBAS 13-11-20), se destaca que a través de correo electrónico del 11 de 
noviembre de 2020 075. (PDF Rta AKC 2019- 00372), Aguas Kpital SA ESP 

informa lo siguiente:  
 

“(..) En suma, lo que se pretende ilustrar al Honorable Tribunal es que la compañía 
operadora tiene su ámbito de operación en la ciudad de Cúcuta como empresa 
prestadora de los servicios públicos de acueducto y alcantarillado sanitario a los 
suscriptores y/o usuarios de ésta que están contenidos en las facturas, los cuales 
están identificados por un código de usuario. El catastro de usuarios se actualiza 
según solicitud de los propietarios, lo cual no quiere significar que los habitantes o 
residentes (arrendatarios o poseedores a cualquier título) de estos predios no 
tengan derechos a recibir beneficios del gobierno nacional y/o local a través de 
subsidios (estratos 1 y 2), exenciones y/o medidas regulatorias y gubernamentales 
de obligatorio cumplimiento para las empresas prestadoras. En tal sentido, AGUAS 
KPITAL CÚCUTA S.A ESP reconoce “beneficios” solo a predios usuarios y/o 
suscriptores que ostenten esta calidad en su ámbito de operación, aclarando que 
no puede expedir certificaciones de beneficios recibidos a los que no tengan tal 
característica. Esperamos que con el presente reporte se aclare la utilidad de la 
prueba solicitada, manifestando en todo caso que, estamos atentos a cualquier 
complementación que de él se requiera.”  
 

Así pues, como aún se encuentra pendiente la respuesta de la Cámara de Comercio 
de Pamplona, y Secretaría de Equidad y Género del Municipio de San José de 
Cúcuta, se ordenó requerir nuevamente a dichas entidades. 
 

Y en la audiencia de pruebas previa del 27 de noviembre de 2020 (consultar PDF 
089.19-372 (ELECTORAL)  CHINACOTA  - ACTA CONTINUA AUDIENCIA DE 
PRUEBAS 27-11-20), se destaca que a través de oficio del 13 de noviembre de 
2020 (PDF 083. Respuesta Cámara de Comercio Pamplona) la Cámara de 
Comercio de Pamplona informa lo siguiente: 

 
“(..)Las cámaras de comercio son entidades sin ánimo de lucro, de naturaleza 
corporativa y gremial, encargadas de llevar principalmente los registros públicos, 
función que ha sido asignada por el legislador teniendo en cuenta la facultad que 
tiene para disponer que un determinado servicio o función pública sea prestado por 
un particular (artículo 121 Constitución Política), por ende, las funciones públicas 
que por delegación del Estado ejercen las cámaras de comercio, hacen que su 
competencia en materia de registros públicos sea restringida, el control de legalidad 
que se ejerce sobre los mismos sea taxativo y eminentemente formal.  
 
En aras de brindar un acompañamiento en el desarrollo empresarial, dentro del área 
de promoción y desarrollo, se manejan diferentes programas encaminados a brindar 
capacitaciones a los comerciantes inscritos dentro de la jurisdicción (Pamplona, 
Bochalema, Chitagá, Cácota, Labateca, Mutiscua, Pamplonita, Silos y Toledo, en el 
Departamento Norte de Santander) que al ente cameral le corresponde, dentro de 
la cual no se encuentra el municipio de Chinácota, sin embargo, no se manejan 
datos de manera taxativa que indique a que ciudadanos en particular van dirigidas. 
Es de esta manera, los comerciantes inscritos en el registro mercantil de la Cámara 
de Comercio de Pamplona pueden gozar de dichos programas orientados a brindar 
asesorías y capacitaciones, sin embargo, se realizan a manera general siendo 
facultativa la participación de los comerciantes.  
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Por último, me permito informarle que en la página del RUE (Registro Único 
Empresarial), permite la consulta de los comerciantes inscritos en la Cámara de 
Comercio de Pamplona, sin que ello sea prueba fehaciente de que la persona resida 
o no en la jurisdicción que hace parte de la Cámara de Comercio de Pamplona.”  
 
Dicha documentación quedó incorporada al expediente, y con acceso a los sujetos 
procesales para lo pertinente.  
 

Como se puede advertir, las entidades aludidas han dado respuesta de fondo frente 
a los puntos peticionados, los cuales inclusive involucran aspectos que exceden en 
lo ordenado en el auto de pruebas dictado en la audiencia inicial, y que si bien la 
parte accionante manifiesta inconformidad por no ser satisfactorias a sus intereses, 
para el Despacho cumplen con los requisitos de resolver lo solicitado de manera 
clara, precisa y congruente, además de ser puesta en conocimiento del solicitante, 
quedando pendiente solo la respuesta al requerimiento hecho a la Secretaría de 
Equidad y de Género en el Municipio de Cúcuta. 
 
Además, conforme lo informado por la Cámara de Comercio, le corresponde a la 
parte accionante, realizar la respectiva consulta de las cédulas de su interés, en la 
base de datos alojada en la página web del RUE. 
 
Así las cosas, no se dispondrá efectuar nuevo requerimiento al respecto. 
 
2.5. En el punto 5 de la solicitud se manifiesta que no reposan en su totalidad los 
documentos electorales de las Elecciones Territoriales regionales del año 2015, 
Congreso presidencial 2018 y Elecciones Territoriales regionales del año 2019. 
 

Acerca de tales documentos, efectivamente en el auto de pruebas dictado en la 
audiencia inicial, se dispuso solicitar a tales entidades la documentación 
“relacionados con las Elecciones de Autoridades Regionales del año 2015, las 
elecciones de congreso Y presidencial del año 2018 y las Elecciones de Autoridades 
Regionales del año 2019 en el Municipio de Chinácota”. 
 
En la audiencia de pruebas del pasado 3 de noviembre de 2020 (consultar PDF 070. 
19-372 (ELECTORAL)  CHINACOTA  - ACTA AUDIENCIA DE PRUEBAS 3-11-20), 
se da cuenta que revisado el expediente digital, se encontró que mediante correo 
electrónico del 30 de octubre de 2020, la Delegación Departamental de la 
Registraduría, procede a remitir la información solicitada, mencionando que 
mediante oficio RN-DNS CE 1033 de fecha 30 de septiembre del 2020, había sido 
enviado por medio de correo físico la presente información debido a que era muy 
pesada, pero atendiendo la emergencia sanitaria no pudo ser recibido en las 
instalaciones del Palacio Nacional de la ciudad. 

 
Estudiado el contenido de tal oficio y anexos que fue incluido en el archivo PDF 063. 
Rta Registraduria 2019-00372 del expediente digital, se observan los siguientes 
documentos antecedentes de la elección del demandado: Elecciones de 
Autoridades Regionales del año 2019: E-10. Lista de Sufragios E-11. Acta de 
Instalación y registro de votantes E-14. Acta de Escrutinio de Jurado de votación. 
E-23. Constancia de la Comisión Escrutadora E-24. Cuadro de resultados de la 
Comisión Escrutadora E-26. Acta parcial de Escrutinio (Municipal y Departamental). 
Resolución No.003 de fecha 31 de octubre de 2019 proferida por la Comisión 
Escrutadora Departamental, por medio de la cual se resuelven los recursos de 
apelación interpuestos por los señores BEATRIZ QUINTERO, JOSE MARIA 
GRANADOS, YANETH SOCORRO ALVAREZ ROZO y LEONARDO AYALA 
TORRES. 
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También se destacó que la parte demandante a través de correo electrónico del 14 
de octubre de 2020, (PDF 059. MemorialDte 2019-00372), allegó una 
documentación que ha sido incluida en el expediente digital en la carpeta 
denominada 059. Anexos Memorial Dte 2019-00372, la cual a su vez contiene las 
carpetas llamadas CHINACOTA y DEMANDA ELECTORAL RAD. 2019-372 
PRUEBAS APORTADAS Y RECIBIDAS, que incluyen documentos relacionados 
con la elección de Alcalde del Municipio de Chinácota. 
 
En el mismo sentido, en la audiencia de pruebas del pasado 14 de noviembre de 
2020 (consultar PDF 060. 19-372 (ELECTORAL)  CHINACOTA  - ACTA 
AUDIENCIA DE PRUEBAS 14-10-2020), se recuerda que revisado el expediente 
digital, se observó que la Registraduría Nacional del Estado Civil, mediante oficio 
RDE – DCE – 2239 del 6 de octubre de 2020, indica lo siguiente:  
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Dicha documentación quedó incorporada al expediente, y con acceso a los sujetos 
procesales para lo pertinente.  
 
Como se puede observar, contrario a lo indicado por el apoderado de la parte 
accionante, la Registraduría ha remitido la documentación que obra en su poder 
relacionada con los formularios electorales de las elecciones de autoridades 
territoriales de los años 2015 y 2019, relevantes para el objeto del litigio como son 
el E-1, E-2, E-3 contentivo de lista de ciudadanos inscritos, E-12 de autorización 
para votación a ciudadanos que no hacen parte de la mesa, E-23, E-25, E-26, E-27, 
y de las elecciones de Congreso y Presidenciales de 2018, lo cual concuerda con 
el objeto de la prueba ordenada.  
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En cuanto a los formularios no suministrados, en la contestación al requerimiento la 
entidad indica las razones y motivos por los cuales no fue posible su remisión. 
 
En consecuencia, no se dispondrá efectuar nuevo requerimiento al respecto. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Tribunal Administrativo de Norte de Santander 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de reiteración de pruebas presentada por el 
apoderado de la parte accionante, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia.  

 


